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VISTO: El Oficio Nro 128-FDNFyF-2023, signado en el Expediente N° 0028083-2023, de fecha 16 

de octubre del 2023, cursado por la Federación Deportiva Nacional de Fisicoculturismo y Fitness; el Informe 

Técnico de Evaluación de Requerimiento para Participación para Evento Internacional N° 965-I-P-ITE-PMD-

DINADAF-2023, de fecha 25 de octubre de 2023 emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Planificación 

y Metodología Deportiva de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el Informe N° 002133-2023-

GDS/IPD, de fecha 27 de octubre del 2023, emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Subvenciones y 

Normatividad Deportiva; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nro 128-FDNFyF-2023, signado en el Expediente N° 0028083-2023, de fecha 

16 de octubre del 2023, la Federación Deportiva Nacional de Fisicoculturismo y Fitness, solicita autorización 

para participación para Evento Internacional; 

 
EVENTO DEPORTIVO INTERNACIONAL CIUDAD PAIS FECHA 

 
48 CAMPEONATO SUDAMERICANO Y 

FITNESS 
 

 
LIMA 

 
PERÚ 

 
DEL 09 AL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

 

 

Que, mediante Informe Técnico de Evaluación de Requerimiento para Participación para Evento 

Internacional N° 965-I-P-ITE-PMD-DINADAF-2023, de fecha 25 de octubre de 2023, emitido por la Unidad 

Funcional de Gestión de Planificación y Metodología Deportiva, el cual emite opinión técnica favorable a la 

participación de la delegación deportiva de la Federación Deportiva Nacional de Fisicoculturismo y Fitness, 

al evento internacional señalado en el primer considerando;  

 

Que, mediante Informe N° 002133-2023-GDS/IPD, de fecha 27 de octubre del 2023, la Unidad 

Funcional de Gestión de Subvenciones y Normatividad Deportiva, concluye que, el Evento Internacional 

denominado “48 CAMPEONATO SUDAMERICANO 2023” se encuentra en su Programación de Ejecución 

Anual 2023 en el rubro de eventos internacionales, en ese sentido, el evento se considera como 

Subvencionado; 

 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 005-2023-P/IPD de fecha 11 de enero de 2023, se 

delega en esta Dirección Nacional la facultad prevista en el numeral 12 del artículo 13 de la Ley N° 28036, 

Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte en materia deportiva Autoriza la participación de las 

representaciones deportivas nacionales y el uso de los símbolos deportivos nacionales en cualquier evento 

dentro o fuera del país; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte 

y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, aprobado por Decreto 

Supremo N° 018-2004-PCM; la Directiva N° 80-2018-IPD/DINADAF denominada “Autorización y 

Otorgamiento de Subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas Nacionales y de la Asociación 

Nacional Paralímpica del Perú”, aprobada por Resolución de Gerencia General N° 044-2018-IPD/GG de 

fecha 18 de diciembre de 2018; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - AUTORIZAR la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación 

Deportiva Nacional de Fisicoculturismo y Fitness, en el siguiente Evento Deportivo Internacional, la misma 

que se encuentra conformada por: 

 
EVENTO DEPORTIVO 

INTERNACIONAL 
CIUDAD PAIS FECHA DELEGACIÓN DEPORTIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

48 CAMPEONATO 
SUDAMERICANO  2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERÚ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEL 09 AL 13 DE 
NOVIEMBRE DEL 

2023 

 
DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 
 

1. AMOROS BENVENUTTO, JULIO SEBASTIAN. 

2. BAELLA GUEVARA, VIVIAN ISABEL. 

3. BONIFAZ MONTALVO, ENRIQUE ANTONIO. 

4. CAMASCA MANRIQUE, GONZALO. 

5. CARMELO SALDAÑA, ISABEL MILAGROS. 

6. CARRASCO VEGA, RICARDO JAVIER. 

7. CASO RENGIFO, JEAN FRANCO. 

8. CASTILLO JUÁREZ, ANGI ANABEL. 

9. CHARA HUERTAS, STEVEN CHRISTOPHER. 

10. CHIRINOS MEGO, LUZ DEL ROSARIO.  

11. CHOTA MANIHUARI, JOSE ENRIQUE. 

12. DEL AGUILA RAMIREZ, LUIS FERNANDO. 

13. FERRARI MEDINA, GIOVANNI FRANCESCO. 

14. GAMBOA CAVERO, ROGER JUNIOR. 

15. GARCIA VINATEA, ASTRID ISABELA DEL 

PILAR. 

16. GERBI PALOMINO, AIRTONN KEVIN. 

17. HUAMAN HUAMÁN, KARLA NATALIA. 

18. HUAMBACHANO FRANCO, MARIA 

PATRICIA. 

19. LANDA LLANOS, GEYDHI YESEYRA. 

20. LIZÁRRAGA JESUS, MERCEDES SUSANA. 

21. LOPEZ LAIME, JESSICA JEANETTE. 

22. MONAR CALDERON, KARLO ANDRE. 

23. MONROY RODRIGUEZ, JONATHAN. 

24. OLEMAR OTERO, CÉSAR GIANFRANCO. 

25. ORE JULCA, DEIVI EUGENIO. 

26. OVIEDO SILLOCA, FIORELY LAISHA. 

27. PALACIOS SILVA, CARLOS GERMAN. 

28. RENGIFO PADILLA, JOYSI FERNANDA. 

29. RODRIGUEZ CHUMPITAZ, SHEYLA. 

30. ROMAN CASTRO, PETER ARTURO. 

31. RONCEROS VALENCIA, ALEXIS 

ALEXANDER. 

32. ROSADO PINTADO, RONNY WILLIAMS. 

33. ROSAS BARRANZUELA, JOHN GILBERTO. 

34. SALDAÑA OJEDA, LUCIO GIANCARLO. 

35. SANCHEZ PEREZ, VICTOR HUGO. 

36. SANTILLAN MATTOS, ALEX SANTIAGO. 

37. SHAWIT SHAKAI, JULIO CESAR. 

38. SILVA OCHOA, DEBHORA WALIS. 

39. TIRADO RATTO, KARINA JANNETT. 

40. TRUJILLO AGUILAR, ANTHONY BRANDO 

 

OFICIALES SUBVENCIONADOS. 

 

1. BASURTO CARBONELL, EDUARDO 

ALFREDO. 

2. ESPEZA SEDANO, DALILA. 

3. GONZALES DIAZ, JAIME GUILLERMO. 

4. MONTERO FIGUEROA, JORGE ENRIQUE. 

5. PEÑA PRADO, HUGO. 

6. SANCHEZ BORJAS, GUIOVANNA SOFIA. 

7. TORRES SOLIS, JOSE ORESTES 
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Artículo 2°. - PRECISAR que la participación al evento deportivo internacional solicitado por la 

Deportiva Nacional de Fisicoculturismo y Fitness, tienen como fecha de inicio el 09 de noviembre (fecha de 

ida) y culminará el 13 de noviembre del año 2023 (fecha de retorno), de acuerdo a lo señalado en el Informe 

Técnico de Evaluación de Requerimiento para Participación para Evento Internacional N° 965-I-P-ITE-PMD-

DINADAF-2023, de fecha 25 de octubre de 2023. 

 

Artículo 3°. – DISPONER que la Deportiva Nacional de Fisicoculturismo y Fitness dentro de los 

veinte (20) días hábiles posteriores a la finalización del evento deportivo, presente ante esta Dirección 

Nacional el Informe Técnico correspondiente al desempeño y logros obtenidos por su representación 

deportiva en el evento deportivo cuya participación se autoriza mediante la presente resolución. 

 

Artículo 4º.- PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia del Instituto Peruano 

del Deporte – IPD (www.ipd.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
CARLOS FERNANDO GARRIDO CALATAYUD  

Director Nacional de Deporte de Afiliados (e) 
Instituto Peruano del Deporte 

 
 
Exp N° 0028083-2023 
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